
la que se hizo pública, está efectivamente destinada a impedir 
un dañó que de otra manera sufriría, el derecho o el interés 
legítimo de quien la solicita y no implica, a su vez, la difusión 
de notificias de dudosa veracidad o de las que se pueda se
guir un perjuicio a la esfera jurídicamente protegida de terceros.

Analizada a la luz de estas consideraciones, la carta del 
Director de «Televisión Española, S. A.», al solicitante de la 
rectificación no puede ser considerada ni como una denegación 
de esta solicitud ni como un obstáculo artificioso que pretenda 
dificultar o demorar el ejercicio del derecho. Es cierto que la 
indicación de que la solicitud no podría ser tomada en consi
deración si el solicitante no la hacía amparado por otra re
presentación que la que le otorgaban los poderes exhibidos 
carece manifiestamente de justificación, pues aliarte otras ra
zonas y habida cuenta de la estrecha relación existente entre 
la Empresa «Rapsa» y los hermanos Bengoechea Calvo, hubiera 
debido bastar con la inclusión, en el poder otorgado por éstos, 
de las facultades necesarias para el ejercicio y salvaguarda de 
los derechos garantizados por los artículos 14 a 29 de la Cons
titución para entender que existía legitimación suficiente para 
cursar la solicitud. Sin duda si hubiera sido ésta la única 
razón por la que no se atendió de inmediato a la solicitud de 
rectificación hubiéramos debido considerarla como un entorpe
cimiento ilícito en el ejercicio de un derecho que sirve a la de
fensa de un derecho fundamental. No es éste, sin embargo, el 
caso, pues junto a esta indebida exigencia se hacen otras dos que 
en modo alguno pueden considerarse injustificadas, no sólo por 
dimanar directamente de la Ley (artículo 25, Ley 4/1980), sino 
por ser también congruentes con la naturaleza propia del de
recho de rectificación. La petición de que se aporte la docu
mentación que apoya la rectificación solicitada o se indique 
el lugar en donde tal documentación se encuentra no resulta 
superflua ni excesiva, come juzgan los recurrentes, pues no se 
trata, como ellos afirman, de una documentación que se en
cuentre sólo y exclusivamente en los archivos de "Televisión 
Española”», sino de aquella documentación que fundamenta su 
solicitud de que se haga público que algunos o todos los extre

mos de la información difundida por «Televisión Española» son 
falsos o, cuando menos, son puras hipótesis de los servicios 
informativos de ésta, no apoyados en prueba alguna. Tampoco 
resulta innecesaria la exigencia de que se precise el texto 
concreto de la rectificación que se pretende, pues aunque es 
cierto que la carta que dirige a «Televisión Española» el re
presentante de los recurrentes afirma la inexactitud de la in
formación difundida y detalla cuál era la actividad mercantil 
de éstos, es lo cierto que no ofrece el texto concreto cuya difu
sión televisada solicita para rectificar la información que con
sideraba lesiva.

Si ambas exigencias resultan, en consecuencia lícitas y jus
tificadas, el solicitante de la rectificación debió atenderlas para 
obtener la publicación del texto qué consideraba conveniente 
difundir. No habiéndolo hecho así, es forzoso entender que 
ha sido su propia falta de disposición para levantar la carga 
que el ejercicio del derecho implicaba la que ha impedido di
recta e inmediatamente ese ejercicio, que la Dirección de «Te
levisión Española S. A.», no negó porque su acto era un acto 
de trámite que no contenía aún decisión sobre el fondo de la 
solicitud que se le había hecho.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 11 de mayo de 1983.—Jerónimo Arozamena Sie
rra.—Francisco Rubio Llorente.—Luis Díez Picazo —Francisco 
Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Serra.—Firmados y rubri
cados.

14445 Sala Segunda.—Recurso de amparo número 205/ 
1982.—Sentencia número 36/1983, de 11 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta 
por don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Fran
cisco Rubio Llorente, don Luis Díez Picazo, don Francisco To
más y Valiente, don Antonio Truyol Sema y don Francisco Pe
ra Verdaguer, Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente.

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Carlos Caba
ñas Vicente, representado por el Procurador de los Tribuna
les don Juan Miguel Sánchez Masa, y bajo la dirección del 
Letrado don José Luis Albiñana Olmos, contra el auto dictado 
por la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de fecha 17 de marzo de 1981, desestimando el recurso de 
queja interpuesto por el demandante contra resolución recaí
da en el expediente 69-V-80, de la Tercera Región Militar. Ha 
comparecido en este recurso el Ministerio Fiscal, sindo Ponen
te el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente, quien ex
presa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Por Decreto del Capitán General de Valencia, el 28 
de noviembre de 1979 se abrió la causa número 132-V-79, contra 
el Capitán don Carlos Cabañas Vicente, por presunto delito 
de desobediencia ai haberse negado a firmar una segunda hoja 
de calificación que le presentó el Comandante don Pedro Ma- 
hiques Galián. Tras la correspondiente instrucción, con decla
raciones no juradas y juradas, con aportación de documentos 
y con un careo entre ios dos militares mencionados, la misma 
autoridad militar, por Decreto de 23 de junio de 1980, resolvió, 
previas propuestas concordes del Juez Instructor y del Coronel 
Auditor, el sobreseimiento de la causa 132-V-1979, por no re
sultar el hecho constitutivo de delito, ordenando, al mismo 
tiempo, que continuaran las actuaciones con el carácter de 
«expediente judicial» por la presunta falta grave de «dejar de 
cumplir sus deberes militares», imputable al Capitán Cabañas. 
Incoado contra él el expediente judicial número 89-V-1980 la 
citada autoridad militar, previas las propuestas del Juez Ins
tructor y del Coronel Auditor, acordó por Decreto de 15 de 
octubre de 1980, imponer al Capitán don Carlos Cabañas el 
correctivo de tres meses de arresto militar, en concepto de au
tor de la falta grave de «dejar de cumplir sus deberes milita
res». Presentado por el Capitán Cabañas un recurso de queja 
contra el Decreto de 15 de octubre de 1980, la Sala de Justicia 
del Consejo Supremo de Justicia Militar acordó desestimarlo 
por auto de 17 de marzo de 1981.

Segundo.—Contra este auto, el Capitán Cabañas interpuso re
curso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de 
la Audiencia Territorial de Valencia, quien por su resolución de 
27 de octubre de 1981, declaró su falta de juridiscción para 
conocer el caso. Contra tal auto de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo interpuso el citado Capitán Cabañas recurso de 
amparo ante este Tribunal, cuya Sala Segunda lo desestimó por 
Sentencia de 12 de mayo de 1982 (RA 383/1981, «Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de junio de 1982). Notificada esta sentencia al 
recurrente, éste, creyendo encontrar en su contenido una nue
va vía para defender sus derechos fundamentales que él en
tiende le fueron lesionados, interpone nuevo recurso de ampa
ro, dirigido ahora contra el auto del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 17 de marzo de 1981, pues sostiene que la re
solución ahora impugnada contrasta con las garantías proce
sales consagradas por el artículo 24 de la Constitución. A su 
juicio, y en concreto, se le han lesionado: a) el derecho a la 
defensa; b). el de ser presumido inocente; c) el de utilizar to
dos los medios de prueba pertinentes para su defensa; d) en 
general, todas las garantías contenidas en el artículo 24.2 CE.; 
e) el derecho a que pueda ser impugnada la resolución conte
nida en el auto, cuya nulidad solicita. En el suplico de su de
manda pide la anulación de «todo el proceso ....... a partir del
momento en que aparecen transgredidos tales derechos y ga
rantías constitucionales».

Tercero.—La Sección Tercera, por providencia de 15 de julio 
de 1982 abrió el trámite del artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional (en adelante, LOTC), que, tras las 
oportunas alegaciones concluyó por providencia de la Sección 
Cuarta, de 6 de octubre de 1982, por la que se acordó admitir 
a trámite el recurso e interesar de la autoridad militar la re
misión de las actuaciones del expediente judicial número 69-V- 
1980. Recibidas en su día tanto éstas, como las actuaciones co
rrespondientes a la sobreseída causa número 132-V-1979, se 
acordó dar vista de las mismas al recurrente y al Ministerio 
Fiscal para alegaciones, por providencia de 15 de diciembre de 
1982.

En sus alegaciones, el recurrente afirma que no «pretende
rá agobiar a la Sala con el fondo del asunto», y que se limi
tará a hacer una exposición «de la omisión de las garantías 
procesales y constitucionales». No obstante, efectúa un pun
tual relato de los hechos que dieron lugar a la apertura de la 
causa, primero, y del expediente judicial, después, e incluso 
menciona otros episodios disciplinarios por hechos diferentes 
a los del expediente judicial 89-V-1980, no siendo necesario re
producir aquí tal relato fáctico, entre otras razones, porque 
ya consta en el antecedente primero de la sentencia 22/1982, 
de 12 de mayo, de esta misma Sala, ya citada. Destaca el re
currente que en el curso del expediente judicial —y, antes, 
en el de la causa que se sobreseyó— hubo declaración jurada 
suya y del Comandante Mahiques, aunque las versiones con
tenidas en una y en otra fueron discrepantes, discrepancia 
que motivó el careo entre ambos declarantes celebrado en la 
causa (folio 27 del expediente); si bien,- cuando ya en el curso 
del expediente, el Capitán Cabañas solicitó la práctica de un 
nuevo careo, con taquígrafo presente, el Juez Instructor, por 
providencia de 8 de septiembre de 1982, lo denegó, decisión que 
—afirma el hoy recurrente en amparo— nunca le fue notifica
da. Continúa el demandante de amparo refiriendo cuántos y 
cuáles son los recursos que contra el Decreto del Ca mitán Ge
neral de Valencia, de 15 de octubre de 1980, ha interpuesto, 
«en aras a conseguir la tutela efectiva de sus derechos por los 
Tribunales de Justicia», y termina reproduciendo el párrafo fi
nal del fundamento 3.° de nuestra sentencia, de 12 de mayo,
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en cuanto que en él se afirmaba que «otra cosa distinta serla 
si el agravio que ante este Tribunal 53 formulara tuviera su 
base en la falta de observancia del derecho a las garantías
procesales ......», garantías que en aquel recurso (383/1981), de
amparo, no habían sido aducidas como violadas en el expe
diente 69-V-1980. De la parte final de las alegaciones se in
fiere que a juicio del recurrente se han producido las siguien
tes conculcaciones de sus «garantías procesales constitucio
nales»;

A) El derecho a utilizar todos los medios de prueba perti
nentes a su defensa, pues al no reproducir en el expedienté el 
careo practicado en la causa se le denegó indebidamente la 
prueba solicitada, como si causa y expediente fueran un solo 
proceso.

B) El derecho a la defensa, porque la denegación del ca
reo se adoptó por providencia y no por auto, como preceptúa 
el artículo 486 del Código de Justicia Militar, lo cual le impi
dió, al no habérsele notificado aquélla y al no haberse adop
tado la forma de auto, recurrir contra éste, según permite el 
articulo 496 del mismo Código.

C) Tampoco se cumple el derecho a no declarar contra sí 
mismo, en la medida en que al no estar procesado se le exige 
en ambas ocasiones declarar bajo juramento y por su honor.

D) El derecho a ser presunto inocente, porque, por una 
parte, al sobreseerse la causa se manifiesta que no se ha po
dido comprobar que se le advirtiera al recurrente de la repe
tición de la hoja de calificación antes o después del escrito del 
Comandante calificador, mientras que, por otra parta, cuando 
se le sanciona se le estima autor de una 'falta, aunque no se 
ha despejado la anterior duda. El recurrente manifiesta que 
en el caso presente se ha vulnerado la presunción de inocen
cia porque hubiera debido haber una resolución administrativa 
que declarara la nulidad de la primera hoja de calificación, y 
no habiéndola, al negarse él a firmar el «enterado» de la se
gunda hoja se le atribuye una presunción de culpabilidad.

E) Finalmente, entiende que tampoco se ha cumplido con 
la exigencia constitucional de un proceso, público con todas las 
garantías, «pues se ha actuado subrepticiamente, a espaldas 
del recurrente y contra las propias normas» del Código de Jus
ticia Militar. En el suplico reitera las peticiones de su deman
da, y pide, además, el recibimiento a prueba.

El Ministerio Fiscal, en sus alegaciones, comienza con una 
brevísima referencia a la causa y al expediente, y pasa segui
damente a analizar las actuaciones contenidas en aquél, o 
ausentes del mismo, relacionadas con las posibles violaciones 
de garantías procesales constitucionales. Desde esta perspec
tiva se hace constar que en el curso de la información no ju
dicial de la causa hubo varias declaraciones, la del luego re
currente y la de otras personas; que en la causa hubo decla
raciones juradas del recurrente; que hubo también el careo 
entre él y el Comandante Mahiques, careo contra el cual no 
hubo acusación de tacha o irregularidad alguna, sino que, como 
se indica en la providencia del Juez Instructor por la que se 
denegó su práctica en el curso del expediente, había «sido fir
mado por el interesado en conformidad». Hubo luego una que
ja (cuyo escrito, como observa el Fiscal, no obra en autos), re
suelta y desestimada por el auto de 17 de marzo de 1981, en el 
cual se sostiene que le denegación de una prueba encaja en 
las facultades que el artículo 1.004 del CJM reconoce al Juez 
Instructor. Y hubo, finalmente, los recursos contencioso-admi- 
nistrativo y de amparo, de los que ha se ha hecho mención 
aquí. Tras ello, el Ministerio Fiscal reitera sus alegaciones, for
muladas en trámite de inadmisión en el sentido de que el pre
sente recurso de amparo, nacido en función del antecedente 
último de nuestra sentencia, de 12 de mayo de 1982, no ha de
bido ser admitido por incurrir en la causa de inadmisión del 
artículo 50 1a), LOTC. En la última y extensa parte de sus 
alegaciones, el Fiscal General del Estado examinadla posible 
comisión de violaciones contra el artículo 24 CE, en el curso del 
expediente judicial 69-V-1980. En tal sentido sostiene: l.°) Que 
la presunción de inocencia no le ha sido violada, porque es 
doctrina de este Tribunal que tal presunción, «iuris tantun», 
desaparece cuando el Tribunal de Instancia, sobre una mínima 
actividad probatoria, aprecia, con la libertad de apreciación 
que reconoce el artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal (LECr.), la existencia de culpabilidad, y es patente que 
en la instrucción del expediente judicial hubo varias actúa 
ciones probatorias, sobre todo, habida cuenta de que las di
versas actuaciones (información no judicial, causa y expedien
te) forman un todo.

2 ° No constituyendo el expediente una pieza aislada, «sino 
que forma parte del todo procedimental de que se ha hecho 
referencia», es razonable que el Juez Instructor denegara el 
nuevo careo y otras pruebas, pues lo hizo en forma explícita
mente razonada y dentro de sus atribuciones del artículo 1.004 
del Código de Justicia Militar,

3.º No hay tampoco violación del derecho de defensa, pues 
en atención a él no es exigible que se concedan todos los me
dios probatorios solicitados, siendo muy de destacar, a estos 
efectos, que, pese a que el artículo 1.004 del CJM hubiera per
mitido otra cosa, le fue admitido el recurso de queja contra el 
Decreto de 15 de octubre de 1980. Por todo ello, el Fiscal pide 
la desestimación de amparo

Cuarto.—En relación con la solicitud de recibimiento a prue
ba, la Sección Cuarta, por providencia de 2 de febrero de 1983 
concedió al solicitante del amparo un plazo de cinco dias para 
que indicase, «de modo preciso, los puntos de hecho que pre

tende probar y los medios de prueba de que intenta valerse, 
justificando su pertinencia». Dentro del plazo se presentó el 
escrito en cuestión, que contenía una larga relación de pun
tos de hecho, respecto a los cuales se pretendía practicar un 
careo entre el Comandante Mahiques y el Capitán Cabañas, 
una declaración del Comandante y una prueba documental. Por 
providencia de 23 de febrero se acordó oír, sobre todo ello, al 
Ministerio Fiscal, quien por su escrito del dia 28 manifestó que 
nada tenía «que añadir sobre las pruebas que se proponen y 
lo que con ellas se pretende acreditar». La Sección Cuarta, 
por auto de 16 de marzo de 1983, acordó denegar la petición 
de recibimiento a prueba por entender que tanto los hechos 
a probar como los medios probatorios propuestos podrían ser 
pertinentes para resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la sanción disciplinaria, pero eran irrelevantes para decidir 
si en el expediente 89-V-1980, se cumplieron o no las garantías 
procesales que impone el artículo 24 de la Constitución.

Quinto.—La Sala Segunda, por providencia de 13 de abril 
de 1983, acordó señalar para deliberación y fallo el día 4 de 
mayo, v nombró como Ponente al Magistrado de la Sala, don 
Francisco Tomás y Valiente.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Dada la diversidad de actuaciones judiciales que se 
han superpuesto a lo largo, de este asunto, todo él montado en 
sus diversas facetas sobre unos mismos hechos consistentes en la 
reiterada negativa del Capitán Cabañas a firmar el «enterado» 
de una segunda hoja de calificación, conviene que precisemos 
cuál es el problema a dilucidar en este recurso de amparo. Su 
objeto no es ni enjuiciar la corrección impuesta al recurrente 
por los hechos mismos, en cuanto constitutivos de una falta 
grave de acuerdo con el CJM, pues ni ésta es una tercera ins
tancia penal, ni el artículo 44.1.b), de la LOTC, nos permite 
entrar a conocer de los hechos, ni tampoco examinar lo con
cerniente al auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, de 27 de octubre de 
1981, que ya fue objeto del recurso de amparo 383/1981, resuelto 
por nuestra sentencia de 12 de mayo de 1982. Lo único a juz
gar es si en el expediente 89-V-1980 se respetaron o no las ga
rantías procesales del recurrente a las que tiene derecho, in
cluso en un expediente judicial de los regulados por los artícu
los 1.003 y siguientes del CJM. Aunque en su demanda de am
paro la precisión de su petición era dudosamente suficiente, 
es lo cierto que en su escrito de alegaciones el recurrente ha 
puntualizado con claridad las violaciones contra sus derechos 
del artículo 24 CE., de las cuales es ya, sin más, rechazable la 
que enumera en último lugar (véase nuestro antecedente ter
cero) , pues o bien se disuelve en alguna de las supuestas vio
laciones enunciadas con anterioridad, q bien hay que tenerla 
por no formulada, pues no basta con una simple afirmación 
genérica que, en principio, queda desmentida por los mismos 
hechos que el recurrente expone y por las actuaciones proce
sales, sin duda, públicas y no subrepticias, que contra él se 
desarrollaron y que ante nosotros obran.

Segundo.—El recurrente afirma que se ha violado su derecho 
a no declarar contra sí mismo, pero lo cierto es que tanto en las 
declaraciones no juradas, como en las prestadas bajo juramento 
o incluso en el careo celebrado en la causa 132-V-1979, el re
currente declaró reiteradamente en su favor, y lo que, siendo 
según él la verdad más podía beneficiarle, sin que haya ves
tigios en las actuaciones de que fuera en ningún momento for
zado o inducido a declarar contra si mismo.

Por lo que respecta al derecho de presunción de inocencia, 
este Tribunal ha reiterado, corno con acierto recuerda en sus 
alegaciones el Ministerio Fiscal, que cuando en la instancia 
judicial se produce una actividad probatoria, y el resultado de 
tal actividad es apreciado por el órgano judicial, en uso de su 
libertad de apreciación, como expresivo de la culpabilidad del 
antes presuntamente inocente, no puede entenderse vulnerado 
tal derecho, pues la presunción, que sólo lo es con el carácter 
de «iuris tantun». queda destruida por la prueba apreciada li
bremente por el juzgador. En el caso presente, es evidente que 
tanto en la información prejudicial como en la causa y ei\ el 
expediente hubo varios actos probatorios, en cuya virtud y co
mo consecuencia de su libre valoración por quienes estaban 
llamados en cada momento para valorarlos, quedó destruida 
la presunción de inocencia, por lo que tal derecho constitucio- 
nalizado en el artículo 24.2 CE, no ha sido aquí vulnerado. Lo 
que sucede es que el recurrente no coincide con la valoración 
de las pruebas hechas por quienes en momentos diversos ’e han 
juzgado, pero ello nada tiene que ver con le presunción de ino
cencia, sino que nos lleva al obligado examen de las dos pri
meras violaciones de sus derechos por él esgrimidas, que guar
dan estrecha relación con la prueba y con la defensa.

Tercero.—La denegación del careo en el expediente judicial pa
rece constituir así el núcleo de su petición de amparo, pues de 
ahí deriva, según el recurrente, tanto la violación de su de
recho a utilizar los medios de prueba pertinentes a su defensa 
como la violación de su derecho a la defensa o, lo que es lo 
mismo, la interdicción de la indefensión, ya que a su entender 
se le produjo indefensión al habérsele denegado el careo por 
providencia (no recurrible) y no por auto, que según él si lo 
sería por el juego de los artículos 486 y 496 del CJM. Razone
mos sobre si la denegación del careo y la forma en que tal 
denegación se produjo vulneraron o no las invocadas garan
tías constitucionales.

No hay ningún precepto en el Código de Justicia Militar 
respecto a si el expediente judicial puede considerarse, como
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sostiene expresamente el Ministerio Fiscal, como parte de -un 
todo respecto a la causa judicial, pues los preceptos del Código 
sobre el" espediente son escasos, muy densos en su redacción 
(en especial el muy fundamental artículo 1.004) y no tan ex
plícitos y claros como fuera deseable, por todo lo cual ni si
quiera se tiene en cuenta el hecho, no necesario pero sin duda 
posible, de que la incoación de un expediente se produzca 
como consecuencia de la decisión de sobreseimiento de una 
previa causa por delito. Ahora bien, eso es lo que aquí ha 
sucedido, y en este caso el expediente deriva del mismo De
creto de 23 de junio de 1980 por el que se ordenó el sobresei
miento. Decreto en el que se dice que «deben continuar las ac
tuaciones con el carácter de expediente judicial». Así las cosas,  
la unidad de las actuaciones, pese a la transformación de lo 
que fue causa sobre delito en expediente sobre, falta grave 
es una realidad jurídica a tomar en cuenta y de la cual de
riva, entre otras consecuencias, que el Juez Instructor del 
expediente, que fue la misma persona que actuó como Juez 
Instructor en la causa, considerara como no necesaria la re
petición de un careo celebrado en aquélla. Conviene tener en 
cuenta además que la denegación del nuevo careo es expre
samente razonada y apoyada en el hecho de que el primer 
careo no fue impugnado por el recurrente, sino que había 
«sido firmado por el interesado en conformidad». Aunque de- 
su literalidad no se infiera así, el artículo 1.004 CJM y, sobre 
todo, la interpretación directa del artículo 24.2 CE, permiten 
que un órgano judicial pueda, en uso de su libertad razonable, 
negarse a admitir un medio de prueba propuesto por el en
juiciado sin que por ello y sin más se lesione su derecho del 
articulo 24.2 ,que no obliga a que todo Juez deba admitir todos 
los medios de prueba que cada parte entienda pertinentes a 
su defensa, sino los que el. juzgador valore libre y razonable
mente como tales.

Por último está el hecho de que no se produjo la denega
ción por auto sino por providencia, lo que según alega el 
recurrente le privó del recurso contra el auto. A este respecto 
hay que decir que el artículo 486 del CJM exige ciertamente 
que las resoluciones del Juez Instructor consistentes en dene
gación de pruebas deben revestir la forma de auto, por lo 
que de ahí se deduce que hubo una infracción de la legalidad 
ordinaria por el hecho de que el segundo careo fue denegado 
por resolución dada en forma de providencia (la de 8 de sep
tiembre de 1980). Ahora bien, aunque no hubo recurso contra 
la providencia denegatoria, sí lo hubo frente al Decreto de

15 de octubre de 1980 por el que la autoridad militar había 
resuelto el expediente, y es de notar, como acertadamente des
taca el Fiscal general del Estado, que tal recurso de queja, 
que no obra en autos y cuyo contenido y fundamentación no 
conocemos, pero en el cual se hizo valer la denegación de la 
prueba en cuestión, pues asi se infiere del texto mismo del 
auto, de 17 de marzo de 1981, sí fue admitido, tramitado y 
resuelto por la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, y ello a pesar de que el artículo 1.004 del CJM 
termina diciendo que la resolución de la autoridad judicial 
sobre el expediente «será firme». No nos toca interpretar la 
legalidad sino la conformidad con la Constitución del auto y 
del expediente impugnados, y tampoco estamos obligados a 
valorar si la técnica de las compensaciones es jurídicamente 
la más correcta de las imaginables, pero es lo cierto que la 
sustitución de una providencia en el lugar de un auto no fue 
en este caso motivo de lesión de ningún derecho fundamental 
y no en concreto del derecho a la defensa, como aduce el re
currente, que ha gozado a lo largo de todo este complejo 
asunto de varios recursos en instancias diferentes, incluido el 
de queja contra el Decreto de 15 de octubre de 1980, recurso 
que dio lugar al auto de 17 de marzo de 1981, ahora impug
nado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION . 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Car
los Cabañas Vicente contra el auto de la Sala de Justicia del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de marzo de 1981, 
por presuntas violaciones contra el artículo 24 de la Consti
tución, producidas, a su juicio, en el expediente judicial 69-V»80.

Publíquese esta sentencia en. el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de mayo de 1983.—Jerónimo Arozamena Sierra.— 
Francisco Rubio Llorente —Luis Díez Picazo—Francisco Tomás 
y Valiente.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Verdaguer 
Firmados y rubricados.

14446 Sala Primera. Recurso de amparo número 336/1982. 
Sentencia número 37/1983, de 11 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente; don Angel Lato- 
rre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y den Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 336/1982, promovido por la 
Asociación de Mandos Intermedios del «Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima» (AMIBV), representada por el Procurador don 
Alfonso Gil Meléndez y bajo Ja dirección del Letrado don José 
Manuel I túrrate Andechaga, contra la sentencia de la Sala 
Quinta del Tribunal Central de Trabajo de 10 de julio de 1982 
que denegó la legitimación de la demandante para interponer 
conflicto colectivo. Han comparecido en el recurso el Ministerio 
Fiscal y el «Banco de Vizcaya, S. A.», representado por el Pro
curador don Juan Ignacio Avila del Hierro y asistido por el 
Letrado don Antonio Gófnez de Enterría Pérez, y. ha sido Po
nente el Magistrado don Angel Escudero del Corral, quien ex
presa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Con fecha de 13 de febrero de 1981 la Asociación de 
Mandos Intermedios del «Banco de Vizcaya, S. A.» (AMIBV) for
malizó conflicto colectivo de trabajo ante la Viceconsejería de 
Relaciones Colectivas del Departamento de Trabajo del Gobierno 
Vasco, autoridad laboral competente en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, como consecuencia de ciertas modificaciones 
que consideraba había introducido la Empresa en el régimen 
de retribuciones de los empleados con categoría de Jefes. Para
lelamente, se promovió conflicto colectivo por iguales hechos por 
dicha Asociación, ratificado por el Comité de Empresa en la 
provincia de Barcelona y por el Comité de Empresa en la pro
vincia de Sevilla. Tras el fracaso de los respectivos intentos de 
conciliación y remitidas las actuaciones a las Magistraturas de 
Trabajo competentes, el Presidente del Tribunal Central de Tra
bajo designó el 10 de diciembre de 1981 al Magistrado de Tra
bajo número 3 de Sevilla como Magistrado especial para conocer 
del conflicto, quien dictó sentencia el 17 de mayo de 1982, par
cialmente favorable a las reclamaciones de los actores. Inter
puesto recurso especial de suplicación por la Empresa deman
dada, fue estimado por sentencia de la Sala Quinta del Tribunal 
Central de Trabajo de 16 de julio de 1982 que anuló las actua
ciones realizadas.

El Tribunal Central de Trabajo fundamenta su decisión en 
el hecho de que, tratándose de un conflicto que afecta a todos 
los empleados de la Empresa, excede del ámbito provincial y 
autonómico, correspondiendo la competencia administrativa a 
la Dirección General de Trabajo, por lo que, al limitar los ac
tores el ámbito de] conflicto a su respectivo nivel territorial pro
vocaron la actuación de órganos incompetentes. En segundo 
lugar, y por lo que respecta a la Asociación demandante en am
paro, el Tribunal Central declara su falta de legitimación para 
promover el conflicto afirmando que, conforme al artículo 18 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de 
trabajo, sólo podrán instar conflicto colectivo los represen
tantes de los trabajadores en su ámbito, es decir, los Dele
gados de Personal y los Comités de Empresa de los centros de 
trabajo afectados, sin que ostente tal cualidad la AMIBV. pues 
si bien la Constitución reconoce la existencia de Sindicatos a 
los que asigna la defensa y promoción da los intereses sociales 
de los trabajadores (artículo 7), el derecho de huelga (artícu
lo 28) y la facultad de adoptar medidas de conflicto colectivo 
(artículo 37.2), no les atribuye funciones de representación, en 
sentido jurídico estricto, que les autorice a ejercitar por si 
mismos nociones judiciales y administrativas en nombre de los 
trabajadores afectados por un conflicto, y por ello el Estatuto de 
los Trabajadores delimita perfectamente el campo de actuación 
de los órganos de representación en la Empresa y de los Sin
dicatos, reservando a éstos la negociación colectiva de ámbito 
superior a la Empresa y capacitando a aquéllos para ejercitar 
las referidas acciones.

Segundo.—Contra la citada sentencia, la AMIBV interpuso el 
día 18 de agosto de 1982 recurso de amparo por presunta vulnera
ción de los artículos 24 1 y 28.1 de la Constitución Española (CE). 
Argumenta la citada Asociación la violación del derecho a la 
tutela efectiva, que alcanza no sólo a las personas físicas, sino 
igualmente a las jurídicas, al negarle legitimación para pro
mover el procedimiento de conflicto en defensa de los intereses 
de sus afiliados. La atribución a los Comités de Empresa o Dele
gados de Personal de la legitimación no puede alterar este de
recho, pues se trata de sujetos distintos y la AMIBV no puede 
controlar o conseguir la actuación de dichos órganos unitarios 
y, aunque lo lograra, se estaría mediatizando un derecho fun
damental cual es que cualquier persona invoque y postule di
rectamente la protección de los organismos judiciales. Sin per
juicio, pues, de que constitucional y sindicalmente puedan exis
tir otras formas y mecanismos de defensa unitaria «ex lege», la 
decisión judicial ha privado a la AMIBV, Asociación sindical 
creada e integrada exclusivamente por Jefes y Mandos inter- 
medios del Banco de Vizcaya, de la tulela que solicita, también 
con exclusividad, en relación a un problema propio de dicha 
categoría profesional y en defensa de los intereses de sus 
asociados o afiliados.


